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1)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE 8U8CRiPC!0N

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea,’

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacka.

(Aiiiiculo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDERA DMOJODEIMISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl 
ÍQ' D. g.), S. M. la Reina D,* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta dei 7 de Mayo de 1911).

NúM. 1.264.

<i9tiieriii) civil fíe la proviocíí!.
ClRCüLAB NÚM. 53,

La ComisioD provincial en se
sión del día 4 dei actual, acordó 
celebrar sesiones los días 5, 8, 9, 
19, 20, 22 y 23 de este mes ^ las 
diez y seis horas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid 6 de Mayo de 1911.
£1 Gobemac/or,

Brad >uy gí!ij.

«MmiL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

KBÁLES. DECRETOS.

Be conformidad.con lo dispues
to en el Real decreto de 7 de Oc

tubre de 1910; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que D. Sal
vador Calvo y Cacho cese en el 
cargo de Comisario Regio, Presi
dente del Consejo provincial de 
Fomento de Valladolid.

Dado en Palacio á cinco da Ma
yo de mil novecientos once.— 
ALFONSO.—SI Miuistro de Fo
mento, Rafael Gasset.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 20 del Real de-’ 
creto de 7 de Octubre último; á 

j propuesta del Ministro de Fo- 
j mente,
1 Vengo en nombrar Comisario 
i Regio, Presidente del Consejo 
; provincial de Fomento de Valla- 
? dolid, á D. Manuel Francos y Gu

tiérrez Calderón.
Dado en Palacio á cinco de Ma- 

, yo de mil novecientos once.— 
: ALFONSO.—El Ministro de Fo

mento, Rafael Gasset. 
j (Gaceta del 6 de Mayo de

i MINISTERIO DE HACIENDA 

s
1 (Conclusion del Real decreto refor

mando la Contribución sobre las uti- 
' lidades de la riqueza mobiliaria.) 

j Art. 20. Transcurridos los 
| dos meses primeros de cada afio, 
Í la Administración de Contribu- 
; cienes remitirá á la Direcoión^ge- 
' nerai una relación de las socieda

des extranjeras que ejerzan en 
^ su provincia industria é comer-

cío comprendidos en la Contribu
ción industrial y de comercio, y 
que no hubiesen presentado los 
documentos ordenados en el ar
tículo 18.

Art. 21. Sí la Dirección ge
neral, en vista de las informacio
nes, comprobaciones y valoracio-

I
La Dirección general de Con
tribuciones, vistas en su caso las 
alegaciones del interesado y los 
documentos que por el mismo se 
hubieran producido, dará cuen
ta al Ministro de Hacienda.
Art. 22. Si las compañías ex

tranjeras dejasen de presentar en 
los plazos fijados los documentos 
á que hace referencia el artículo 
18, la Dirección general de Con
tribuciones dará cuenta al Minis
tro de Hacienda, acompañando 
nota de las cifras del capital total 
de la compañía, si constare á la 
Administración, ó la estimación 
que hayan practicado los funcio
narios de la Administración, del 
importe de la base por que ha de 
contribuir la compañía cuando 
aquél no constase. En este últi
mo caso se reservarán siempre las 
bases de la estimación.

Art. 23. El acuerdo del Con- 
Isejo de Ministros fijando el capi

tal porque la compañía haya de 
tributar, se hará constar en Real 
decreto, que se publicará en la 
Gaceta de Madrid^ y contra el 
mismo no se dará recurso alguno.

Art. 24. Publicado el Real 
j decreto á que se refiere el artícu- 
1 lo anterior, la Dirección general 
1 de Contribuciones practicará la 
1 liquidación correspondiente, que 
s será notificada al interesado por 
| conducto de la Administración 
1 de Contribuciones de la provin

cia respectiva, si la compañía 
hubiere presentado las declara
ciones á que se refiere el artículo 
18 en los plazos seSaiados en el

nes practicadas, y de las que ella 
misma practique ú ordene, pres
tase su conformidad á las decla
raciones de la compañía, dará 
cuenta, sin otros trámites, al Mi
nistro de Hacienda. Cuando la 
Dirección estimase, por el con
trario, que la cifra base de la con
tribución debe exceder de la que 
arrojen las declaraciones de la 
compañía, lo comunicará al re
presentante legal de la misma, 
por conducto de la Administra
ción de Contribuciones do la pro
vincia respectiva, para que ale
gue, en el plazo que en la uo.tifi 
cacion se le señalo, cuanto estime 
pertinente á los efectos de la de
terminación do dicha cifra. Estas 
alegaciones no serán admisibles, 
ea lo que atañe á las cifras del 
giro y al capital total de la com
pañía, si no se acompañan do los 
documentes originales de la con
tabilidad de la misma. Así las 
alegaciones como la documenta
ción en que se funden, se pro 
sentarán, á elección da los inte
resados, en la Administración de 
Contribuciones ó en la Dirección 
general; en este último caso, lo 
comunicará así el interesado á la 
Administración de Contribucio
nes de la provincia.
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mismo ó insertándola en la Ga
cela de Madrid, en otro caso.

Art, 25. Las cuotas liquida
das se ingresarán en la Tesorería 
de la provincia en que fueren no
tificadas lasliquidaciones, y cuan
do la notificación se hiciese por 
medio de la Gaceta de Madrid, « 
en la Tesorería Central.

Art. 26. Las liquidaciones do j 
las cuotas correspondientes á so- j 
ciedades extranjeras, practicadas ¡ 
por la Dirección general, son ape- j 
labias para ante el Tribunal gu
bernativo, pero la reclamación 
no podrá versar sino sobre el tipo 
aplicado. i

Art. 27. La reclamación con- j 
tra la líquidaoian no suspenderá, i 
en ningún caso, la exacción de ; 
la cuota.

Art. 28. Toda sociedad espa- ! 
ñola que fuere sometida en el ex- j 
tranjero á un régimen de imposi
ción desfavorable respecto del 
establecido en la ley de 29 de Di- 1 
ciembre de 1910, según las pres
cripciones del presente Real de
creto, podrá dirigirse, con expo
sición concreta do su caso, á la 
Dirección general do Contribua 
cienes para quo las sociedades do î 
la nacionalidad del Estado res- i 
peetivo que realicen negocios en 1 
España sean sometidas à un régi- 1 
men equivalente ai que sei-m-p-u- l te ■Real d exiret o, sl las compañías 
siere ó pretendiere imponerse á | presentasen en la Delegación es-
la sociedad española que autorice j pecial de Hacienda, en la provin- 
la exposición. La Dirección ge- í cia de su domicilio, en el plazo 
neral de Contribuciones elevará ! fijado en el artículo 12, declara- 
la exposición al Ministro de Ha- ! clones análogas á las prescritas 
cienda, quien dará cuenta al Con- | en el artículo 18, pero referidas 
sejo de Ministros para las résolu- I á las provincias no exentas en la 
cienes que procedan. j parte que las sociedades extran-

Sin perjuicio do lo establecido | jeras han de referir á España, y á 
en el párrafo anterior, ai Ministro condición de que la exactitud de 
de Hacienda, de acuerdo^con el de | dichas declaraciones se reconozca
Estado, propondrá al Consejo de 
Ministros los acuerdos que estime 
procedentes en vista de las dispo
siciones legales y reglamentarias 
y de la jurisprudencia de los Es
tados extranjeros, atinentes al ré
gimen de tributación de las so
ciedades mercantiles, y que afec
ten ó puedan'afeetar á las compa
ñías españolas.

DISPOSICIONES TBANSITORIAS.

1 .® Mientras subsista el con
cierto vigente con las provincias 
Vascongadas, estarán totalmente 
exentas de la imposiciou sobre el 
capital las compañías constituidas 
en las referidas provincias antes 
do la fecha de la promulgación 
de la ley de 27 de Marzo de 1900, 
estableciendo la Contribución so
bre Us utilidades de la riqueza

mobiliaria, sea cualquiera el te
rritorio en que operen, y las cons
tituidas desda aquella fecha, ó 
que so constituyan en lo sucesivo 
en las referidas provincias, siem
pre que no extiendan sus opera
ciones á las provincias no exen- 

! tas. Las sociedades en que conou- 
i rran las circunstancias determi- 
1 nadas en el artículo 3/, yconsti- 
i tuídasenlas provincias Vasconga- 
i das desde la referida fecha de pro- 
! mulgacion de laley de27de Marzo 

de 1900,y las queen losucesivo se 
! constituyan, siempreque extien

dan sus negocios á las demás pro- 
j vinciasesparlolas,contribuirán por 
| la parte del capital quo corres- 
1 ponda á los negocios que realicen 
¡en territorio espaaol no exento.

Se entenderá que una compa
ñía vascongada realiza negocios 

1 en territorio español no exento, 
cuando tuviese establecidos en el
mismo talleres, fábricas y otros 
elementos de explotación indus
trial, almacenes, sucursales ó 
agencias autorizadas para contra
tar en nombro y por cuenta de la 
compañía,ó para recibir encargos 
que hayan de cumplirse por la 
compañía matriz.

La estimación del capital im
ponible se hará en la forma pres
crita en el artículo 8.” del presen- 

| por la Administración ó se prue- 
i be por las compañías, con vista 
i de los documentos originales de 

su contabilidad; en otro caso, se 
gravarán por el capital social
total estimado por los datos 
posea la Administración, la 
no tendrá que declarar en 
caso los fundamentos de su 
macion.

que 
cual 
este 

esti-

Las Delegaciones especiales de 
Hacienda en las provincias de 

j resultaba en extremo insalubre.
1 En atención á lo expuesto y 

Alava, Guipúzcoa y Vizcaya j teniendo en cuenta, además, que 
cumplirán, respecto de las Socio- § las prohibiciones establecidas en 
dados domiciliadas ea sus respec- 1 el citado Real decreto .para los 
tivas provincias y de las compa- 3 trabajos que puedan ser perjudí- 

las | ciatos parados niños menores denias que realicea negocios en 
mismas, cuando unas y otras es
tén sujetas á la contribución so- 1 
bre el capital, las funciones que s 
en el presente Real decreto se 1 
prescriben á las Administració-

nes de Contribucionós de las pro
vincias no exentas. |

2 .* El plazo señalado en los i 
artículos 12 y 18 se amplía hasta j 
31 de Mayo para la presentación ! 
de las declaraciones relativas á la 
liquidación da las cuotas deven
gadas en 1." de Enero del año 
actual.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Abril de mil novecientos on
ce.—-ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, 'J^irso Rodrigáñez.

{G’OÁietu del 2 de Mayo de 1911.1

BlISraBO CS U G06EHiClÜ!l.

SEAL ÓSDEN.

limo. Sr.: En repetidas ocasio* 
nos se han dirigido al Instituto 
de Reformas Sociales peticiones 

j formuladas por los industriales ¡ 
« que se dedican al trabajo del 
j corcho, interesando una modifi- 
j ficacion en los preceptos del ar- 
1 tíoulo 2.°, letra A, del Real de- 
1 creto de 25 de Enero de 1908, 
j clasificando las industrias y tra- 
j bajos que se prohíben total ó par- 
1 cialmente á los niños menores de 

dieciséis años y á las mujeres 
menores de edad, por entender 
quedas condiciones en que ac- 
tulímento so efectúan las labores, 
suprimen por completo la causa 
quo sirvo do fundamento á la 
prohibición citada, ó sea la pro- 
duccion y desprendimiento do 
materias sutiles, que invadían la 

; atuiósfera en los talleres, consti- 
j tuyendo un elemento de insalu- ; 
5 bridad constante. ’
J Los Inspoctores del Trabajo ^ 
. ham comprobado que, en efecto, ? 
ron la actualidad, en la industria 
¿ do la manufactura del corcho, 
; los patronos han ¡nstaíado en sus 
: talleres diversos aparatos, y han 
; adoptado acertadas precauciones 
Í en los trabajos indispensables 
J para la fabricación, que han he- 
1 cho desaparecer la mencionada 
í causa de insalubridad, modioan- 
í do ^ó hieginizando por comple- 
J to un trabajo que anteriormente

Ï

dieciséis años y para las mujeres 
menores de edad, tienen la doble 
íinalidad de- proteger la salud de 
éstos, colooáodoles fuera de la 
acción de los agentes nocivos que 

existen en muchas industrias, 
y de obligar á los patronos á com
batír la consiguiente insalubri
dad, bien anulando sus efectos 
con la instalación de determina
dos aparatos ó por el empleo do 
sistemas espociales de trabajo, 
bien haciéndolos desaparecer to
talmente empleando nuevos pro
cedimientos de elaboración:

Considerando que no hay razón 
que aconseje mantener las prohi
biciones de la legislación protec
tora en aquellas industrias que, 
efecto de las modificaciones men
cionadas, resulten perfectamente 
higiénicas:

Oído en pleno el Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo 
con su informe,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer:

1 .® En las fábricas de tapones 
de corcho que, á juicio do los Ins
pectores del Trabajo y del Insti
tuto de Reformas Sociales, se ern- 
píen procedimientos que impidan 
por completo que el polvillo pro
ducido por las labores inherentes 
á la fabricación, pueda sor absor- 
bido por los obreros, se permitirá 
el trabajo de los niños dé ambos 
sexos menores de dieciséis años y 
de las mujeres menores de edad.

2 .® Lasfábricásque no reúnan 
las condiciones de salubridad an
teriormente citadas, continuarán 
sujetas á los preceptos del referido 
Real decreto de 25 do Enero de 
1908.

De Real orden lo digo á V. 1, á 
los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 
3 de Mayo de 1911.—Ruiz y Va
larino.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

{Gaceta del 4 de Mayo de 1911),

ïifflSîERIO DS fOMEUIO,

BEALES ÓBDENES,

limo. Sr.: Vista la instancia 
que varios Peritos agrícolas y 
Agrimensores dal partido judicial 
de Vigo (Pontevedra), han eleva- 
do á este Ministerio, lamentán
dose de los perjuicios que lesoca- 
sionan en el ejercicio de sus res
pectivas profesiones el que las 
ejerzan personas sin título, soli
citando algunas aclaraciones á lo 
prevenido en las disposiciones 
vigentes, y remitida á informe 
de la Junta Consultiva Agronó
mica, de conformidad 
mismo,

con ei

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer;

MCD 2022-L5
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1,° Que las operaciones de í la ejecución de la ley de Emigra- ■ meses, a contar desdo esta fecha,
medición y avalúo de fincas rús- 1 cion,. regulando la forma cómo 1 Lo quo de Real orden comunico
ticas que hayan do hacer fó en j podrán ser utilizados lo.«i billetes j á V. S. á los efectos oonsiguien-
juicio, así como todas las que se j do llamada á que alude el citado
refieran á deslindes y acotamien
tos, division de fincas, tasación 
de daños por intrusion de gana
dos en propiedades ajenas y pér
didas de cosechas, aun cuando en 
ellas no intervengan para nada 
autoridad judicial ó gubaroativa, 
son de la atribución exclusiva, 
dentro de los límites señalados 
en el Real decreto de 4 de Di
ciembre de 1871, de los Ingenie
ros agrónomos, Perit(>s agrícolas 
y deniás técnicos autorizados 
por las leyes Vigentes.

2.” Que en todas las testa
mentarias que hayan de ser ins
critas en el Registro de la propie
dad tasarán y medirán las fincas 
rústicasobjetodelas mismas aque
llos que tengan título facultativo 
para ello, firmando las operacio
nes con los contadores, partidores 
de herencias, cuando éstos 'no 
tengan título al efecto.

3.° Que los que sin título fa
cultativo que les autorice toma
ran parte ó hicieran alguna ope
ración de las señaladas en las 
anteriores disposiciones de esta 
Real orden, serán castigados con 
arreglo á los artículos 343 y 591 
número 1, del Código Penal, 
según que al obrar se hayan ó 
no atribuido la calidad de téc
nico.

4 ." Que estando en vigor lo 
estatuido en el número 5 de la 
Real orden de 15 de Junio de 
1847, se ordene á los Gobernado
res y demás Autoridades prohL 
ban en sus respeetívas provin
cias ó distritos la práctica de 
profesión á los intrusos que 
tengan el correspondiente 
tulo; y

5 .* Que si en la localidad 

su
no 
ti-

no
hubiera facultatives para hacer 
estas operaciones, se buscarán en 
las localidades inmediatas donde 
los haya ó en la capital de la pro
vincia.

Da Real ordenUo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid, 4 de Abril de 
1911. Gasset.^Señor Director 
general de Agricultura, Minas y 
Montes. i

(García del 3 de Mayo de 1911.)

Excmo. Sr.: Vista la comuni
cación dirigida por V. E. á este 
Ministerio, proponiendo que se 
dicte una disposición aclaratoria 
deCart. 113 del Reglamento para | ta que hayan transcurrido tres j sin recargo alguno, bien enten-1 cion del repartimiento vecinal de

artículo, para evitar el empleo 
abusivo del citado billete, con lo 
que se puede transformar un pre
cepto encaminado á conceder fa
cilidades para reunirse una fami
lia disgregada por la emigración 
en medio de realizar la recluta du 
emigrantes, burlando así la dis
posición contenida en el Real 
decreto de 26 de Agosto de 1910, 
que prohibe la emigración gra
tuita álBrasil,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por el 
Consejo Superior de Bcnigracion, 
se ha servido disponer lo si
guiente:

1 ." Los billetes de llamada á 
quealudeel artículo 113del Regla
mento provisional para la ejecu- 
ciónde la ley de Emigración,solo 
podrán ser utilizados cuandoentre 
el que lo adquiere y el que haya 
de realizar el viaje exista alguno 
do los siguientes gradosdo paren- | conooióndose por ella que los ti- 
tesco: Cónyuges, ascendientes, | pos que se fijaron en la tarifa de 
descendientes, hermanos legíti- | los análisis de mostos, bebidas al
mos, naturales y adoptivos, ó afi- cohólicaa y sus derivadas y por
nes en los mismos grados. 

También podrán ser utilizados ¡ pero sí lo resultan al aplicar- 
por los pupilos, los billetes de | se en conjunto, para los certifica- । 
llamada adquiridospor lostutores, í dos que deben acompañar á las j 
bajo cuya custodia y guardia se j expediciones de vinos con desti- 1 
hallen. j no á Alemania, y que por otra ]

2.'^ El parentesco ó las cir- ! parte debe favorecerse la exporta- । 
cunstancias á que hace referen- 1 cion de nuestros vinos al menoio- j 
cia el número anterior, deberán 1 nado mercado, fijando tarifa aná- , 
consignarse en el billete y acre- | lóga á las de otras naciones con j 
ditarse en debida forma ante la | un límite máximo del cual no es j 
Junta local de Emigración del ! conveniente pasar, que debe que- !
puerto de embarque.

3.” La Junta local do Emi
gración del puerto de embarque, 
podrá autorizar especialmente y 
por excepción algún billete de 
llamada que, sin estar compren
dido dentro de las condiciones 
especificadas en el número pri
mero, sean semejantes, debiendo 
hacerse constar en este caso en 
dicho billete, la excepción en vir
tud de la cual ha sido autorizado.

4 .° Que todo billete do llama
da que no so ajusto á las condi
ciones anteriores, se considerará 
nulo para los efectos del embar
que del interesado en concepto 
de emigrante.

5 , Que con objeto de no per
judicar á quienes estén en pose
sión de billetes de llamada, no 
so apliquen estas disposiciones 
aclaratorias del artículo 113 del 
Reglamento de Kmigracion, has- 

tes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1911. 
— Grasset.—Señor Presidente del 
Gonsejo Superior de Emigración.

limo. Sr. Vista la instancia que 
con fecha 22 de Febrero último 
dirigió á este Ministerio el Sindi
cato de exportadores do vinos do 
la Rioja, solicitando quo por los 
cartifieados de análisis do los vi
nos que se exporten á Alemania, 
se cobre un límitoeconómico que, 
al ser prudencial, los equiparo al 
que en otros países so exige, per
mitiéndoles luchar con la compe

Ítencia extranjera al concurrir á 
su mercado; y oida la Junta con- 
1 sultiva agronómica, teniendo en 

j cuenta que por Real decreto de 8 
de Julio último se modificaron 
los artículos 98 y 99 dcl también 
Real decreto de 25 de Octubre de 
1907, precisamente á petición de 

1 la misma entidad solicitante, re-

otras materias, no sou elevados 

dar claramente determinado para 
que sea conocido por el exporta
dor, sin que por esto se modifique Terminado el repartimiento 
la tarifa aprobada por el dicho j vecinal do los arbitrios extraor-
Real decreto de 8 de Julio de j dinarios sobre el consumo de paja
1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que los derechos 
que deben cobrar los estableci
mientos agrícolas autorizados por 
este Ministerio para expedir los 
certificados de los análisis de vi
nos queso exporten al Imperio 
alemán, serán los que determi
na la tarifa aprobada por Real de-
crato 06 8 de Julio de 1910, sin 
reducción alguna mientras su to- | 
tal importe no exceda de 15 pese- | 
tas, y que en el caso de que por a 
el número y calidad de las deter- 8 
minaciones que fuera necesario | 

Î ejecutar excediera el importe to- |
tal de las dichas 15 pesetas, se co- | 

î brará esta cantidad como máximo 9

1 dido quo esta nueva tarifa sólo se 
1 aplicará á los certificados de los 
1 vinos que se exporten á Alema- 
8 nía y en los establecimientos 
! autorizados para realizar este ser- 
1 vicio.
j De Roal orden lo comunico á 
i V. L para su conocimiento y de- 

más efectos. Dios guarde á V. I.
| muchos años. Madrid,29 de Abril

de 19-11.—G-asset.—-Señor Direc
tor general do Agricultura, Minas 
y Montes.

(Gfaeeta del 4 de Mayo de 1911,}

Num. 1.265.

Diputación prsrincialdsYalladahd.
ORDEÑACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 10 al 21 del co
rriente, ambos inclusive, se satis* 
fagan los haberes de las mujeres 
que cuidan y lactan niños del 
Hospicio provincial, correspon
dientes á los meses de Marzo y 
Abril últimos.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes le comuniquen á las 
personas interesadas.

Valladolid 5 de Mayo de 1911. 
—El Ordenador de pagos, Pedro 
Vitoria.

dh.

Núm. 1.267.

Ciguñuela.

Î

y leña de esta villa para el año 
actual, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por termino de ocho días, duran
te los cuales podrán los interesa
dos presentar cuantas reclama- 
clones creyeren justas, transcu
rrido el cual, no se admitirá 
ninguna.

Ciguñuela 4 de Mayo de 1911.
—El Alcalde, Sabas Alvarez.

NÚM, 1.268.

Ciguñuela.

Por acuerdo de la Junta mu
nicipal en sesión del día de hoy 
se anuncia vacante la recauda
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los arbitrios extraordinarios de 
paja y leña de esta villa, para el 
año actual, por término de ocho 
días, durante los cuales los inte
resados presentarán sus solicitu
des en la Secretaría del Ayunta
miento, abonándose por dicho 
concepto el uno y medio por cien
to para gastos de cobranza y el 
uno por ciento para cubrir parti
das partidas fallidas sobre las tres 
mil setecientas noventa y nueve 
pesetas que resulta del déficit en 
el presupuesto municipal.

Cigufiuela 4 de Mayo de 1911. 
—El Alcalde, Sabas Alvarez.

daraacion alguna contra la listaclaraacion alguna contra la lista a Acordó se publique el resulta
do los mayores contribuyentes i do anterior, y se comunique el
que tienen derecho á elegir Com-

NüM. 1.234.

Rubi de Bracamonte.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento de esta 
villa durante el primer trimes
tre del año actual que forma el 
infrascrito Secretario confor
me á lo dispuesto en el art, 109 
de la ley Municipal vigente.

MES DE ENERO.

promisario para la elección de Se
nadores, que ha permanecido ex
puesta ai público durante los 
veinte primeros días del corrien
te, so aprobó por unanimidad de- 
claráudola definitiva.

Acordó seabonenouantosgastos 
se hayan originado en la forma- 
síion del Censo do población lle
vado á efecto en este Municipio.

Acordó se expongan al público 
por término de quince días las 
cuentas municipalesdelaïlol910, 
rendidas por los cuentadantes res
pectivos.

Acordó la formación de seccío- | riaco Azofra Labajo, para tallar á 
nos y listas para proceder en su t los mozos del roempíazo, hación- 

' doselo saber al nombrado.día al sorteo de los Vocales aso- 
ciados que con el Ayuntamiento ? 
han de componer la Junta muni- l
cipal en el año actual.

| Se acordó la designación de fa- 
í milias pobres para la asistencia 
; Médico-Farmacéutica, para el año 
| actual.
j Ordinaria del día 30.—Preside 
j el Sr. Alcalde D. Pedro Sobrino 
ISanz.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

| Quedó enterada la Corporación 
do los «Boletines oficiales».

MES DE FEBRERO.

nombramiento por cédula á los ¡ Juzgados de primera instancia 
elegidos.

Ordinaria del día 20.—Diligen
cia de no haborse celebrado 
sesión por falta de número de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Ordinaria del día 27.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Pedro Sobrino 
Sanz.

Fueron aprobadas y ratificadas 
respectivamente las actas ante
riores.

Quedó enterada la Corporación 
de los «Boletines oficiales».

Acordó nombrar tallador á Ci-

é instrucción.
Ndm. 1.266.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez do instrucción del 
Distrito de la Piaza de esta Ciu
dad por providencia de hoy, ha 
acordado se cite á Francisco Ueon
Merino, Agente ejecutivo do Pó
sitos, á fin de que en el término 
de diez días á contar desde la pu
blicación de la presente en el
«Boletín oficial» comparezca ante 

1 este Juzgado, con objeto de ser 
i requerido á los efectos acordados

Quedó enterda y satisfecha la 
Corporación de las gestiones prac
ticadas por la Comisión nombra
da para ventilar el asunto del 20
por 100 de renta de propios, auto- 
rizandoademásal Sr. Alcalde para ; 
que continúe cuantas gestiones i 
sean precisas hasta que so ter- i 
mino. |

en causa sobre allanamiento de 
1 la morada de Francisco Montes, 
1 bajo apercibimiento que si no 
« comparece le parará el perjuicio 

á que hubiere lugar.
Valladolid 4 Mayo 1911,—El 

Escribano, Licenciado Pedro del
Río.

wnimus.
NüM, 1,256.

Csaasdancia da la Saardia Civil
DE VALLADOLID.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Villalón, se invita á los 
propietarios de fincas urbanas en
clavadas en la expresada pobla
ción, á que presenten sus propo
siciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase undécima, á 
las doce del día que cumpla el 
término de un mes de publicado 
este anuncio, al Jefe de la Línea 
de Villalón, en la Casa Cuartel 
del Instituto de dicho pueblo, 
donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán ex
presar el nombre y vecindad, si, 
es propietario ó su representante 
legal, calle y número donde se 
halle situado el edificio que se 
ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se compro
mete á cumplir todas las condi
ciones consignadas en el pliego 
de concurso.

Valladolid 3 de Mayo dé 1911. 
—El Teniente Coronel 1.*'^ Jefe, 
Remigio Pueyo.

MES DE MARZO. 1 
Ordinaria del día 6.—Diligen- j 

cía de no haberse colebrado 
sesión por falta de número de 
señores Concejales para tomar 
acuerdo.

Ordinaria del día 13.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Pedro Sobrino 
Sanz. .

Se aprobó el acta de la anterior. ■■ 
Quedó enterada la Corporación 1 

de los «Boletines oficiales». í

Sesión extraordinaria del día 
1.°—Preside el Sr. Alcalde D. Pe
dro Sobrino Sanz.

Se procedió á la formación de 
la lista de los señores Concejales 
que componen el Ayuntamiento 
do esta villa y del cuádruplo nú
mero de vecinos con casa abierta 
en la misma que tienen derecho 
á elegir Compromisario para la 
elección de Senadores, y acordó 
so exponga al público desdo esto 
día hasta el 20 del corriente para 
oir reclamaciones.

Ordinaria del día 2.—Diligen
cia de no haberse colebrado sesión 
por falta do número de señores 
Concejales para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 9,—Presiden
cia del Sr. Alcaide P. Pedro So
brino Sanz.

So ratificó y aprobó respectiva
mente las actas do las anteriores.

Quedó enterada la Corporación 
de los «Boletines oficiales».

Acordó comunicar al Secreta
rio de esta Corporación D. Fran
cisco Basas, para entregar en Ha- 
oieuda el padrón de cédulas per- i ae Kec;uta ae Medina del Gampo ! para que pase á la Capital á en- 
somales para el ano actual. al mozo Gabriel Santos Sobrino, tregar en el Gobierno civil las

, 2”'.“.*”?? .?'n 1^-Prende abonándole cinco pesetas para cuentas municipalesdelano 1910 
el br. Alcalde 1). Pedro bobrino J gastos de viaje. Rubi de Bracamonte 8 de
^'anz. 1 Extraordinaria del día

Ordinaria del día 6 —Diligen
cia do no haberse celebrado sesión 
por falta de número de señores 
Concejales para tornar acuerdo.

Ordinaria del día 13.—Presido 
el Sr. Alcalde D. Pedro Sobrino 
Sanz.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Quedó enterada la Corporación 
de los «Boletines oficialos».

Quedó enterada la misma Cor-
poracion del apremio que se sigue 1 
á esto Ayuntamiento por el 20 j 
por 100 de renta de Propios, y | 
acordó por unanimidad nombrar
una Comisión que pase á la Ca- Í 
pita! de provincia á onterarse del । 
asunto, y de sus gestiones se dé 1 
inmediatamente cuenta. 1 

Acordó nombrar Comisionado !
á 1). Francisco Basas Hernández, 
para que el día 2 del próximo 1 
mes de Marzo entregue en la Caja ¡ 
de Recluta do Medina del Campo j

17.—

Ordinaria del día 20.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Pedro Sobrino 
Sanz.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se nombró el Comisionado que 
ha da asistir al juicio de revisio
nes ante la Comisión mixta de 
reclutamiento.

Ordinaria del día 27.—Preside 
el Sr. Alcalde D. Pedro Sobrino 
Sanz.

Quedó enterada la Corporación | 
de los «Boletines oficiales». !

Acordó el pago á Victoria Saez, 
do los efectos timbrados suminis- Í 
trados á la Secretaría. I

Nombró á D. Francisco Basas, j.

Abril de 1911.—Ei Secretario
Fuóaprobaelaotadelaantorior. Preside el Sr. Alcaide D. Pedro j Francisco Basas. 
Quedó enterada la Corporación i Sobrino Sanz.

de los «Boletines oficiales». | Se procedió al sorteo de
Acordó que pasen las cuentas j les asciados que con el Ayunta- 

municipales dei ejercicio del910, 1 miento han de componer la Junta 
á informe de la Comisión de Ha- S municipal en el año actual, re- 
cieuda de este Ayuntamiento. । saltando elegidos los señores si-

Ordinaria ^del día 23.—Presi- g guientes: i.’ Sección, D. Ubaldo 
dencia del Sr. Alcalde D. Pedro 3 Izquierdo Casado yD. Julian San- 
Sobrino Sanz. I tos Perez; 2,** Sección, D. Baldo

se aprobó el acta de la sesión I mero Alvarez Valseca y D. Teo- 
anterior. 1 Joro Ruiz Cid; 3.^ Sección, D. Ma-

Quedó enterada la Corporación 1 teo Saez Perez, D. Victoriano 
de los «Boletines oficiales». i Saez Marcos y D, Lorenzo García

No habiéqdose presentado re- | Pisador.

Voea
Diligencia.—El Ayuntamiento 

en sesión de este día, aprobó el 
precedente extracto y que se re
mita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, para su inserción
en el «Boletín oficial» según está!en el «ü 
mandad 

Rubí
o.
de Bracamonte 10 de

Abril de 1911.—Francisco Basas, 
Secretario.—V.° B.°, El Alcalde, 
Pedro Sobrino. ■

i amojiM.
f SUBASTA.
1 El día veinte de Mayo corrien- 
1 te y hora de las once, tendrá lu- 
| garen la Notaría de D. Rafael 
j Serrano y Serrano, (Calle de Te- 
5 resa Gil, número 20), Colegio Nú- 
1 tarial, la subasta para la venía 
1 extrajudicial de dos lotes de fin- 
1 cas en término de Pedrosa del 
a ^Qy, (Valladolid), y Vezdemar- 
i bán, (Zamora),
1 Lo.s títulos de propiedad y con’ 
i diciones, pueden verse en la No- 
| taría, todos los días laborables.

3—8—1«
Impreata del Hospicio- provincial,

110

MCD 2022-L5


